
COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES DEL 33.° PERÍODO DE SESIONES

celebrado en Ginebra del 4 de mayo al 24 de julio de 1981

1643.a SESIÓN

Lunes 4 de mayo de 1981, a las 15.35 horas

Presidente: Sr. C. W. PINTO
más tarde: Sr. Doudou THIAM

Miembros presentes: Sr. Barboza, Sr. Boutros Ghali,
Sr. Dadzie, Sr. Díaz González, Sr. Francis, Sr. Quen-
tin-Baxter, Sr. Reuter, Sr. Sahovic, Sr. Sucharitkul, Sr.
Tabibi, Sr. Tsuruoka, Sr. Ushakov, Sir Francis Vallat,
Sr. Verosta.

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE declara abierto el 33.° período
de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional.

Declaración del Presidente saliente

2. El PRESIDENTE informa a la Comisión de las no-
vedades ocurridas desde su 32.° período de sesiones y
explica que, en su carácter de representante de la
Comisión en el trigésimo quinto período de sesiones de
la Asamblea General, presentó en la Sexta Comisión el
informe de la Comisión de Derecho Internacional so-
bre la labor realizada en su 32.° período de sesiones 1.
En el examen del informe por la Sexta Comisión hubo
dos innovaciones. En primer lugar, el Presidente pudo
presentar el informe aproximadamente dos semanas
antes de la fecha asignada, a fin de que las delegaciones
pudieran estudiar las cuestiones importantes antes de
formular observaciones al respecto; en segundo lugar,
la Sexta Comisión decidió examinar el informe por
temas o grupos de temas, en un orden determinado de
antemano. Algunas delegaciones se mostraron partida-
rias de este método; otras, en cambio, consideraron
que el nuevo método no haría más que prolongar el
debate. Como medida transitoria, se permitió que las
delegaciones trataran los grupos de temas en una sola
intervención o en una serie de intervenciones. Por su
parte, el orador opina, según ya expuso en la Sexta
Comisión, que debería ofrecerse una buena oportuni-

1 Anuario... 1980, vol. II (segunda parte) [Documentos Oficiales
de la Asamblea General, trigésimo quinto período de sesiones. Su-
plemento NS 10 (A/35/10)].

dad de poner a prueba el nuevo método antes de tomar
una decisión definitiva sobre su adopción.
3. Algunas delegaciones criticaron la actuación re-
ciente de la Comisión, en comparación con las realiza-
ciones anteriores. La opinión de una delegación —se-
gún la cual la labor de la Comisión era lenta e inefi-
caz— se ha reflejado en sus observaciones escritas
sobre el proceso de elaboración de los tratados
multilaterales y merece que la Comisión la tenga bien
en cuenta. El Presidente se consideró en la obligación
de dar respuesta a esa crítica en su declaración final en
la Sexta Comisión y se distribuirán copias de ella a los
miembros de la CDI.
4. Quiere además señalar a la atención de los
miembros de la Comisión un estudio que se está reali-
zando bajo los auspicios del UNITAR, titulado «The
International Law Commission: a new approach». El
Presidente está haciendo gestiones para que se remitan
ejemplares de ese proyecto de estudio a todos los
miembros de la Comisión. Tiene entendido que sus dos
autores llegarán dentro de poco a Ginebra y que desea-
rán entrevistarse con los miembros de la Comisión.
5. Las recomendaciones de la Asamblea General so-
bre el programa de trabajo de la Comisión para su 33.°
período de sesiones, formuladas en la resolución 35/163
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1980,
se resumen, junto con otras decisiones conexas, en la
Circular informativa N.° 169 de la Secretaría. Entre
otras resoluciones aprobadas por la Asamblea General,
cabe mencionar especialmente las tres siguientes: la re-
solución 35/49, de 4 de diciembre de 1980, en que se
recomiendan las nuevas medidas que deberán tomarse
con respecto al proyecto de código de delitos contra la
paz y la seguridad de la humanidad; la resolución
35/161, de 15 de diciembre de 1980, relativa al proyecto
de artículos sobre las cláusulas de la nación más favore-
cida, y la resolución 35/162, de la misma fecha, sobre el
examen del procedimiento de elaboración de tratados
multilaterales. Puede ser que la Comisión juzgue opor-
tuno determinar si se necesitan otras observaciones an-
tes de que estos tres temas sean examinados en el trigé-
simo sexto período de sesiones de la Asamblea Gene-
ral.

6. Conforme había sido autorizado al efecto por la
Comisión 2, el Presidente planteó el problema de la
cuantía de los honorarios de los miembros de la
Comisión, entre ellos los de sus Relatores Especiales,
tanto en su declaración inicial ante la Sexta Comisión
como en sus conversaciones con los altos funcionarios
de las Naciones Unidas. La mayoría de los miembros

Ibid., pág. 166, párr. 194.



Actas resumidas de las sesiones de) 33.° período de sesiones

de LA SEXTA COMISIÓN SE HICIERON CARGO DEL PROBLEMA Y
se DECIDIÓ PLANTEAR LA CUESTIÓN EN LA QUINTA COMISIÓN
mediante UNA CARTA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE ÉSTA POR EL
PRESIDENTE DE LA SEXTA COMISIÓN 3. EL PRESIDENTE DISCU-
tió LOS TÉRMINOS EN QUE DEBÍA FORMULARSE LA CARTA Y, EN
conversaciones CON EL PRESIDENTE DE LA QUINTA
COMISIÓN, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN CONSULTIVA EN
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO Y CIERTAS DE-
legaciones INFLUYENTES, TALES COMO LA DE EGIPTO Y LA DE
TRINIDAD Y TABAGO, PREPARÓ EL TERRENO PARA UN DEBATE.
DE ESTE MODO, POR 53 VOTOS CONTRA 11 Y 19 ABSTENCIO-
NES, SE APROBÓ EN LA QUINTA COMISIÓN UN AUMENTO
importante EN LA CUANTÍA DE LOS HONORARIOS, HABIÉNDOSE
aprobado LA CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN (35/218,DE 17
de DICIEMBRE DE 1980) EN SESIÓN PLENARIA DE LA
ASAMBLEA GENERAL POR 111 VOTOS CONTRA 12 Y 13 ABSTEN-
CIONES. EL TEXTO DE DICHA RESOLUCIÓN SE ENCONTRARÁ EN EL
párrafo 17 DE LA CIRCULAR INFORMATIVA N.° 169: LOS HONO-
rarios DE LOS MIEMBROS HAN PASADO DE 1.000 DÓLARES A
3.000 DÓLARES Y LOS DE UN RELATOR ESPECIAL HAN
aumentado EN 500 DÓLARES. LOS HONORARIOS ADICIONALES
del PRESIDENTE HAN PASADO DE 1.500 DÓLARES A 2.000 DÓ-
lares Y NO SERÁ YA INDISPENSABLE QUE ÉSTE PRESENTE UN
informe ESPECÍFICO PARA QUE SE LE PAGUE ESA SUMA. ESTE
resultado SE HA LOGRADO GRACIAS A LOS ESFUERZOS DE SUS
PREDECESORES, A LAS DELEGACIONES DE EGIPTO, MÉXICO Y
TRINIDAD Y TABAGO Y A LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN.

7. LOS PUNTOS DE VISTA DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE
la DURACIÓN Y CICLO DE LOS PERÍODOS DE SESIONES DE LA
COMISIÓN, Y SOBRE LAS ACTAS Y LA DOCUMENTACIÓN DE LA
COMISIÓN SE ENCONTRARÁN EN LOS PÁRRAFOS 20 A 25 DE LA
CIRCULAR INFORMATIVA. NO PARECE QUE SE HAYAN REDUCIDO
los SERVICIOS FACILITADOS A LA COMISIÓN. ES POSIBLE, NO
OBSTANTE, QUE EL COMITÉ DE CONFERENCIAS QUIERA PROPO-
NER, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 35/10 DE LA
ASAMBLEA GENERAL, DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1980, QUE SE
acorten LOS PERÍODOS DE SESIONES DE LA COMISIÓN, PERO
una MEDIDA DE ESA ÍNDOLE SÓLO PODRÁ ADOPTARSE DESPUÉS
de HABER CELEBRADO LAS CONSULTAS NECESARIAS CON LA
COMISIÓN.
8. EN LO QUE RESPECTA A LA COLABORACIÓN CON OTROS OR-
GANISMOS, EL PRESIDENTE ASISTIÓ AL PERÍODO DE SESIONES
que CELEBRÓ A PRINCIPIOS DE 1981 EL COMITÉ JURÍDICO IN-
TERAMERICANO. EN CAMBIO, NO FUE POSIBLE ENVIAR UN OB-
servador A LA REUNIÓN DEL COMITÉ EUROPEO DE COOPERA-
ción JURÍDICA. LA REUNIÓN DEL COMITÉ JURÍDICO CONSULTI-
VO ASIÁTICO- AFRICANO SE APLAZÓ PARA EL MES DE MAYO DE
1981. TAL VEZ LA COMISIÓN QUIERA EXAMINAR EN SU GRUPO
de PLANIFICACIÓN LOS MEDIOS DE ESTABLECER UNA COOPERA-
ción MÁS EFICAZ ENTRE LA PROPIA COMISIÓN Y EL COMITÉ
JURÍDICO INTERAMERICANO. UNA SUGERENCIA EN ESE SENTIDO
fue FORMULADA NO SÓLO POR EL REPRESENTANTE DEL COMITÉ
en EL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN 4, SI-
no TAMBIÉN POR EL SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE LA
LIGA DE LOS ESTADOS ARABES ENCARGADO DE LOS ASUNTOS
jurídicos Y POR EL OBSERVADOR DE LA COMISIÓN ARABE DE
DERECHO INTERNACIONAL. EL ORADOR, POR SU PARTE, OPINA
que LA COMISIÓN DEBERÍA DAR UNA RESPUESTA POSITIVA.

9. POR ÚLTIMO, EL PRESIDENTE, EN NOMBRE DE TODOS LOS
miembros DE LA COMISIÓN, RINDE HOMENAJE AL SR. PIERRE
RATON, QUE SE JUBILARÁ EN UNA FECHA PRÓXIMA.

ELECCIÓN DE LA MESA

Por aclamación, el Sr. Thiam queda elegido Presi-
dente.

El Sr. Thiam ocupa la Presidencia.
10. EL SR. T H I A M DA LAS GRACIAS A LOS MIEMBROS DE LA
COMISIÓN POR LA CONFIANZA QUE HAN DEPOSITADO EN ÉL Y
les ASEGURA QUE, INSPIRADO POR EL EJEMPLO DE SUS
eminentes PREDECESORES, HARÁ TODO LO QUE ESTÉ A SU AL-
cance PARA QUE LA LABOR DE LA COMISIÓN SIGA PROGRESAN-
do CON LA COLABORACIÓN DE TODOS SUS MIEMBROS.

Por aclamación, el Sr. Quentin-Baxter queda elegido
Vicepresidente.

Por aclamación, el Sr. Sahovic queda elegido segundo
Vicepresidente.

Por aclamación, el Sr. Tsuruoka queda elegido Presi-
dente del Comité de Redacción.

Por aclamación, el Sr. Francis queda elegido Relator.

APROBACIÓN DEL PROGRAMA (A/CN.4/336)

Queda aprobado por unanimidad el programa provi-
sional (A/CN.4/336).

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

La Comisión decide iniciar sus trabajos con el examen
del tema 3 del programa (Cuestión de los tratados cele-
brados entre Estados y organizaciones internacionales o
entre dos o más organizaciones internacionales).

Se levanta la sesión a las 17.25 horas.

1644.a SESIÓN

Martes 5 de mayo de 1981, a las 10.15 horas

Presidente: SR. DOUDOU T H I A M

Miembros presentes: SR. BARBOZA, SR. BOUTROS GHALI,
SR. DADZIE, SR. DÍAZ GONZÁLEZ, SR. FRANCIS, SR. PINTO,
SR. QUENTIN-BAXTER, SR. REUTER, SR. ÁAHOVIC, SR. SUCHA-
RITKUL, SR. TABIBI, SR. TSURUOKA, SR. USHAKOV, SIR FRAN-
CIS VALLAT, SR. VEROSTA.

3 A/C.5/35/L.20, reproducido en A/CN.4/L.326, nota 4.
4 Véase Anuario... 1980, vol. I, pág. 147, 1611.a sesión, párr. 31.


